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1.  OBJETO  
El objeto de la Licitación es cotizar todos los trabajos necesarios para la construcción de veredas de hormigón peinado, construcción de rampas de acceso vehicular y rampas de acceso para personas con discapacidad, siguiendo las especificaciones técnicas que se detallan en anexos del presente Pliego de Condiciones.
El precio de la licitación origen de este llamado deberá además contemplar todos los costos necesarios para la tarea terminada, es decir: materiales, mano de obra, costos de movilización y colocación y trámites ante organismos que corresponda y/o gestorías.
El precio de la licitación deberá desglosarse de acuerdo al Rubrado presente en anexo, indicando precio básico y leyes sociales en cada rubro. Por último, el precio total deberá estar compuesto por PRECIO BASICO + IVA + LLSS.
Las leyes sociales presentadas en las ofertas deberán de ser iguales o mayores al 12% del monto básico de la oferta. En caso de ser inferiores a dicho porcentaje, a la hora de analizar la oferta se reemplazará el monto de leyes sociales presentado por el 12% del monto básico ofertado. 
Los trabajos a presupuestar estarán de acuerdo con los recaudos gráficos y escritos que se adjuntan; si faltase considerar algún ítem o detalle para concretar el proyecto se considerará que la empresa contratista deberá hacerse cargo de dichos trabajos, siempre de acuerdo con las técnicas del buen construir y previa aprobación de la D. de O. Al momento de presentar la oferta se deberá detallar dichos trabajos en rubros extras.

2.  CONTENIDO DE LAS OFERTAS.  
La oferta se presentará en original y 2 copias en idioma español.
El solo hecho de presentar la oferta, implica el pleno conocimiento y aceptación de todas las condiciones y especificaciones establecidas en los documentos que rigen la presente Licitación.
La oferta deberá ser acompañada de los siguientes datos de información del oferente: nombre, razón social, dirección, teléfono y correo electrónico. Dicha información deberá constar en el Formulario de Identificación del Oferente, (Anexo I) del Presente Pliego y tanto éste como la totalidad de los documentos que componen la oferta, deberán estar firmados por persona autorizada a representar y obligar legalmente a la Empresa.
Se deberá ofertar precio unitario y total en pesos uruguayos. El precio que se cotiza deberá indicar si incluye o no impuestos, de lo contrario se entenderá que los incluye. 
No serán tenidos en cuenta los precios tachados y/o enmendados, con excepción de los casos en que se salve dicha circunstancia mediante anotación al respecto.
Así mismo se deberá adjuntar a la oferta: 
A) Recibo de Garantía de Mantenimiento de Oferta.
B) Estar inscripto en RUPE.
C) VECA de inscripción.







3. DOMICILIO. 
Se deberá indicar con precisión en la oferta, el domicilio o mail donde se efectuarán las notificaciones, dentro de la República Oriental del Uruguay. Si luego de presentada la oferta hubiera un cambio de domicilio o mail, el oferente deberá notificarlo a la Intendencia Deptal. de Tacuarembó dentro de los dos días hábiles de efectuado dicho cambio.
La omisión en esta comunicación determinará que, a los efectos de la presente Licitación, se tenga por válido el anterior domicilio o mail.

4. MANTENIMIENTO DE OFERTA. 
Las ofertas deberán ser mantenidas por un plazo mínimo de 60 días, contados a partir del día siguiente al de la apertura de la Licitación. El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al oferente de su oferta, a no ser que medie notificación escrita a la Intendencia Deptal. de Tacuarembó de su decisión de retirar su oferta con una antelación mínima de cinco días hábiles al vencimiento del plazo.
Aquellas propuestas que no indiquen el plazo de mantenimiento de oferta, se entenderán que tienen vigencia por el plazo aludido, o sea 60 días. 
Cuando los oferentes indiquen plazos menores no se tendrán en cuenta dichas propuestas.
Todos los gastos en que incurra un oferente o un comprador de los Pliegos con relación a su posible o efectiva propuesta (incluyendo sin carácter limitativo), los gastos de desarrollo y confección de la propuesta, serán de absoluta responsabilidad del interesado y no serán reembolsados directa o indirectamente por la Intendencia.

5. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 
El oferente deberá presentar, como parte de los documentos a presentar con la oferta, una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto de $ 100.000 (pesos uruguayos cien mil) y su validez deberá exceder en 30 (treinta) días el plazo correspondiente al de mantenimiento de la Oferta y hasta un plazo máximo de 210 días.
Esta Garantía podrá hacerse efectiva mediante depósito en efectivo en las Oficinas correspondientes de la Intendencia Departamental de Tacuarembó, o mediante Aval Bancario, etc., de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 64 del TOCAF; debiendo presentarse el comprobante de pago previamente a la apertura de la Licitación en Oficina Legal de la Intendencia, siendo la misma obligatoria.

6. RECEPCION Y APERTURA.
Las ofertas podrán presentarse personalmente en sobre cerrado, ser remitidas por correspondencia, siendo responsabilidad de cada oferente que dicha oferta llegue a destino en tiempo y forma. 
Deberá indicarse en forma clara en la cubierta del sobre el objeto, número y fecha de apertura de la Licitación. Para el caso de que se omita este requisito, la Intendencia Deptal. de Tacuarembó no aceptará reclamaciones que pudieran plantearse como consecuencia que los sobres fueron abiertos antes del momento en que corresponda.
En ningún caso las propuestas serán de recibo si no llegaran a la hora dispuesta para la apertura del acto licitatorio.
Las cotizaciones en todos los casos deberán presentarse, dirigirse o enviarse a la Intendencia Deptal. de Tacuarembó – Oficina de Licitaciones 18 de Julio 164 Teléfono 463-22687- Tacuarembó.
Las ofertas se abrirán a la hora indicada, cualquiera sea el número de ofertas presentadas, en presencia de los interesados que concurran al acto, única oportunidad, previa a la adjudicación, en que los oferentes podrán conocer las demás propuestas y ante Escribano Público.
7. ADJUDICACION.  
La Intendencia Deptal. de Tacuarembó, se reserva el derecho de adjudicar parcial o totalmente la presente Licitación a uno o más oferentes, declarar desierta la misma, desestimar las cotizaciones que no se ajusten a las condiciones exigidas, rechazar todas las ofertas.
La adjudicación podrá realizarse aún con posterioridad al término del plazo de mantenimiento de la oferta, siempre que el oferente haya manifestado por escrito el mantenimiento de todas las condiciones de su oferta.
Para el caso de llevarse a cabo la adjudicación por un precio superior a los 305.000 Unidades Indexadas, no se aceptará a Empresas que se encuentren afiliadas en la D.G.I. como “Pequeñas Empresas”, en virtud de la normativa impositiva vigente.

8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO.
La Empresa oferente dentro de los 15 días de notificada que ha sido adjudicataria deberá adjuntar la siguiente documentación:
a) RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado), estar activo.
b) Recibo de depósito de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

9. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Dentro de los 15 (quince) días siguientes a la notificación de la adjudicación de la contratación, la Empresa constituirá garantía por un valor del 5 % del valor del contrato.
Modalidad de constitución de las garantías (art. 64 de TOCAF)
Las citadas garantías se constituirán, a nombre del Licitante y a la orden del Contratante, y podrán constituirse mediante:
· fianza o aval de un banco establecido en la República Oriental del Uruguay.
· póliza de seguro de fianza,
· efectivo. por transferencia bancaria a la cuenta corriente del BROU, en pesos uruguayos, a nombre de la Intendencia Departamental de Tacuarembó número 001544882-00024.
Si el oferente garantiza su oferta por transferencia deberá presentar el correspondiente comprobante, el cual se depositará en Oficina Legal, expidiendo ésta recibo por tal motivo.
Si se opta por el aval bancario, deberá ajustarse necesariamente al siguiente formulario: 











AVAL COMO GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Lugar y fecha.
			
Sr. Intendente Departamental de Tacuarembó.
Prof. Wilson Ezquerra:

			Por la presente nos constituimos fiadores solidarios renunciando al beneficio de excusión de la firma ............ por la suma de $ 100.000 (pesos uruguayos cien mil) como respaldo para el mantenimiento de la oferta de la Licitación Abreviada Nº .......... para ...…
Esta fianza se mantendrá por el plazo de 90 (noventa) días o hasta la presentación de la garantía de fiel cumplimiento de contrato.
El banco se compromete a entregar a la Intendencia Departamental de Tacuarembó el importe garantizado, sin necesidad de ningún trámite judicial siendo suficiente la intimación de entrega. Dicho pago se efectuará en la sede de la Intendencia Departamental de Tacuarembó, calle 18 de Julio Nº164.
Se fija como domicilio especial a los efectos a que dé lugar este documento en Tacuarembó, calle .........Nº......   Se solicita la intervención del escribano......

El aval bancario deberá tener firmas certificadas por escribano. Dicha certificación deberá ser hecha en papel notarial de actuación, con los timbres correspondientes al monto de la garantía de que se trata. En caso de tratarse de sociedades el escribano actuante deberá hacer un control completo de las mismas (lugar y fecha de constitución, Nº, Fº y Lº de inscripción en el Registro Público y General de Comercio, publicaciones, representación de los firmantes, vigencia de los cargos. En caso de que la sociedad actúe por poder, relacionar dicho poder y la vigencia del mismo.

10. PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA, CRONOGRAMA DE OBRAS 
El plazo de la ejecución será de 4 (cuatro) meses contados a partir de la fecha del Acta de replanteo, la que se suscribirá dentro de los quince días subsiguientes a la notificación de la adjudicación al adjudicatario.

11. MORA.  
El vencimiento de los plazos o la realización de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer algo contrario a lo estipulado, o en no cumplir lo pactado, dará lugar a que se configure la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, quedando a salvo los casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente probados por el interesado.

12. SANCIONES.  
En caso de incumplimiento derivado de que el adjudicatario no cumpla con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares, será penado con una multa equivalente a un diez por ciento (10%) del valor de la oferta presentada, de acuerdo al Art. 64 inc. 4 del TOCAF.

13. LITIGIOS. 
A los efectos de la adjudicación, la Intendencia tendrá en cuenta los antecedentes de las firmas proponentes, así como la de sus integrantes, especialmente en su relación con la Intendencia Departamental de Tacuarembó, pudiendo ser motivo de rechazo de sus propuestas las constancias desfavorables de su relación comercial independientemente de los precios y demás condiciones ofrecidas.
14. COMPUTO DE LOS PLAZOS.  
Todos los plazos serán computados en días hábiles, excepto en aquellos casos en que se indique lo contrario.
15. PLIEGO DE CONDICIONES.  
La Licitación se regirá por el presente Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Dto. N° 131 del 19 de mayo de 2014) sin perjuicio de las normas legales y reglamentarias vigentes en la materia. El Pliego deberá retirarse en la Oficina de Licitaciones de la Intendencia Deptal. de Tacuarembó- o en la Oficina de Compras de la Intendencia Deptal. de Tacuarembó en Montevideo- Maldonado 1959- Teléfono 24106368- Montevideo- en días y horarios hábiles, al valor de $ 2500 (Pesos uruguayos, dos mil quinientos). 

16.  FORMA, MODO Y EXIGENCIAS DE PAGO
La Intendencia Dptal. de Tacuarembó realizará los pagos contra certificado de obra hecha, el que deberá presentarse al Director de Obras y Supervisor de Obra quienes disponen de cinco días hábiles para aprobarlo u observarlo. De no existir acuerdo, se autorizará el pago del avance autorizado por el Supervisor de Obras, sin que ello implique en ningún caso enlentecimiento o detención de las obras. La Intendencia Dptal. de Tacuarembó realizará los pagos contra certificado de obra hecha, dentro de los 30 (treinta) días de aprobado por el procedimiento descripto, con un seguimiento mensual.
La Empresa deberá presentar, en el lugar que indique la Intendencia, un ejemplar de la planilla de declaración al B.P.S., de los montos imponibles generados en el mes. No se procesarán certificados de obra sin la constancia de la presentación de la planilla correspondiente al mes a certificar, y sin la correspondiente documentación probatoria (copia de recibos de sueldos).
A quien se adjudique la Licitación, en el momento de recibir los pagos deberá acreditar estar al día con el Banco de Previsión Social, Caja Profesional y con D.G.I.

17. NEGOCIACION CON LAS EMPRESAS.
La Intendencia podrá, al amparo de lo dispuesto en el Art. 66 del TOCAF, en el caso de presentación de ofertas similares, entablar negociaciones reservadas y paralelas con la finalidad de obtener mejores condiciones. 

[bookmark: _Hlk107495021]18. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIONES
Se considerarán los siguientes elementos para llevar a cabo la evaluación de las ofertas con las ponderaciones que se establecen: 

	A) PRECIO (máx. 80 puntos)
	

	     Menor precio 
	80 puntos

	     Precio que difiere del menor en hasta un 10%
	60 puntos

	     Precio que difiere del menor entre 10% y hasta un 20%
	40 puntos

	     Restantes precios 
	20 puntos

	     
	

	B) ANTIGÜEDAD DE LA FIRMA EN EL RUBRO (máx. 20 puntos)
	

	Más de 3 años 
	 20 puntos

	Entre 3 años y 1 año 
	 10 puntos

	Menos de 1 año  
	  5 puntos



Será obligatorio presentar los documentos necesarios para verificar los puntos B de la tabla de ponderaciones DGI y/o BPS

Por lo menos el 70% del personal será local. Se entiende por personal local aquel que tenga una residencia permanente en el departamento de 2 años como mínimo de antigüedad. Dicha residencia se probará en su momento con el certificado de residencia expedido por la Jefatura de Policía.

19. CONSULTAS.
Por información adicional se podría consultar en la Intendencia Deptal. de Tacuarembó por el mail: licitaciones@idt.gub.uy 	hasta 5 días hábiles antes de que venza el plazo para presentación de ofertas. La contestación será cursada por escrito al consultante y a todos quienes hayan adquirido el Pliego hasta dos días antes del cierre de recepción de ofertas.		

20. IDENTIFICACION DEL OFERENTE. 
Los oferentes deberán presentar el Formulario de Identificación del Oferente, según (Anexo I) del presente Pliego.

21.  NORMAS QUE RIGEN LA PRESENTE LICITACION.
Regirá conjuntamente con las disposiciones del Presente Pliego de Condiciones Particulares, la Ley 18.834 Art. 13 a 57, el TOCAF (Dto. 150/12 y modificativas, la Ley Orgánica Municipal (9515), las disposiciones legales vigentes aplicables en la materia y asimismo se considerará el Art. 54 de la Ley 18.651.
Las empresas oferentes deberán tener presente la obligación establecida en el art.14 de la Ley 17.897 (porcentaje de trabajadores inscriptos en bolsa de Trabajo del Patronato de Encarcelados y Liberados) y en la Ley 18.516 (porcentaje de mano de obra local).

22. SOLICITUD DE PRORROGA Y ACLARACIONES.
Los oferentes podrán solicitar prórroga y aclaraciones del Pliego hasta cinco días hábiles antes de la fecha indicada para la apertura, en Oficina de Licitaciones de la Intendencia.





















ANEXO I
[bookmark: _Hlk107498998]FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL OFERENTE

Licitación Abreviada N° 04/2023

Razón Social de la Empresa ____________________________________________
[bookmark: _GoBack]
Nombre Comercial de la Empresa _______________________________________

R.U.T _____________________________________________________________

Domicilio a los efectos de la presente Licitación ___________________________
__________________________________________________________________

Calle ___________________________________  N° _______________________

Localidad __________________________________________________________

Código Postal  ______________________________________________________

País  ______________________________________________________________

Correo electrónico para notificaciones____________________________________

Teléfono ___________________________________________________________

Declaro estar en condiciones legales de contratar con el estado.

Firma/s ____________________________________________________________

Aclaración de Firmas ________________________________________





ANEXO II

ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LA OBRA
1. Objeto
El presente pliego se refiere al llamado a Licitación para la construcción de veredas de hormigón peinado, construcción de rampas de acceso vehicular y rampas de acceso para personas con discapacidad. 


El precio de la licitación origen de este llamado deberá contemplar todos los costos necesarios para la tarea terminada, es decir: materiales, mano de obra, costos de movilización y colocación y trámites ante organismos que corresponda y/o gestorías.
Los trabajos a presupuestar estarán de acuerdo con los recaudos gráficos y escritos que se adjuntan; si faltase considerar algún ítem o detalle para concretar el proyecto se considerará que la empresa contratista deberá hacerse cargo de dichos trabajos, siempre de acuerdo con las técnicas del buen construir y previa aprobación de la D. de O. Al momento de presentar la oferta se deberá detallar dichos trabajos en rubros extras. 

2. Documentos que regirán el llamado 
El presente llamado a licitación se regirá por:

a) El Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado – TOCAF- Decreto 150/12 del Poder Ejecutivo, modificaciones y concordantes. 

b) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y servicios no personales en los Organismos Públicos Decreto 131/14 del Poder Ejecutivo.

c) El presente Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.)

d) Formulario de identificación del oferente (Anexo I)

e) Especificaciones Técnicas Particulares Adjuntas (Anexo II)

f) Enmiendas o Aclaraciones efectuadas por la Administración, durante el plazo de llamado a licitación.

g) El Decreto 89/95 referente a la Seguridad e Higiene en la Construcción.

h) Decreto 257/2015

3. Monto imponible para leyes sociales
Los oferentes deberán indicar el monto de la mano de obra a valores de julio/2022 sobre el que corresponderá calcular los aportes a la Seguridad Social, siendo de cargo de la Empresa los que correspondan liquidar por encima de ese valor. 

No se admitirán ofertas que tengan un importe de leyes sociales menor de un 12% del valor de la oferta sin IVA.

Los aportes al BPS serán pagos por la Intendencia directamente, luego de recibir por parte de La Empresa Adjudicataria, (mensualmente) la planilla nominada con los datos de los jornales correspondientes.

4. Comparación de ofertas
A los efectos de la comparación económica de las ofertas, al precio total ofertado se le adicionarán las leyes sociales equivalentes al 76,76 % sobre la mano de obra imponible a que se refiere el artículo anterior y el IVA.
5. Formulario de presentación de las propuestas
La presentación de las propuestas se ajustará al siguiente formulario:

Ref. Licitación Abreviada Nº 04/2023

Sr. Intendente de Tacuarembó
“...................domiciliado a los efectos legales en calle............. Nº........... de la ciudad de............ se compromete a realizar, de acuerdo con los Pliegos de Condiciones y demás elementos que ha tenido a la vista a proveer todos los suministros y realizar los trabajos  indicados, según especificaciones adjuntas,  por  los precios unitarios y totales que se han cotizado, lo que hace un total de costo de Empresa de $.............(............), que sumado a $...........(............) de Leyes Sociales da un total para la obra de $...........(..........) a valores básicos.
La mano de obra (a valores julio/2022) sobre la que corresponderá calcular los aportes a la Seguridad Social asciende a $............. (.............).
El plazo total para la terminación de la obra, será de 4 (cuatro) meses.  

Se adjunta:
Formulario de Identificación (en su caso).
Se compromete a someterse a las Leyes y Tribunales del País con exclusión de todo otro recurso.
Lugar y fecha..........................

6. Ajuste de precio
El monto básico se certificará ajustando los precios de acuerdo al índice de Costos de la Construcción (I.C.C), tomando como base el valor vigente a la fecha de apertura de esta licitación.

Vencido el plazo de ejecución contractual de la obra, el ajuste de precios se congelará al valor del último mes certificado. 

Los pagos se realizarán en moneda nacional. Habrá un único certificado mensual de obra realizada, que será elaborado a precios unitarios del contrato y que será presentado por la Empresa contratista dentro de los 10 primeros días del mes siguiente al certificado y aprobado por el Director de la Obra. El Director de la Obra elevará el certificado junto con un informe en que conste la situación de la obra respecto a los plazos parciales.

Será obligación del Contratista presentar en la Dirección General de Obras en los 3 (tres) primeros días hábiles de cada mes siguiente al trabajado, las planillas de liquidación de los aportes al Banco de Previsión Social, con la firma del Director de Obra. De no hacerse en fecha, las multas que correspondieran por pago atrasado serán descontadas de los certificados correspondientes.

7. Contenido de las ofertas y otro.
La oferta se presentará en original y 2 copias redactadas en idioma español y en pesos uruguayos.
El solo hecho de presentar la oferta, implica el pleno conocimiento y aceptación de todas las condiciones y especificaciones establecidas en los documentos que rigen la presente Licitación.

La oferta deberá ser acompañada de los siguientes datos de información del oferente: Nombre, Razón Social, Dirección, Teléfono y Mail. Dicha información deberá constar en el formulario de identificación del oferente, (anexo I del Presente Pliego) y tanto éste como la totalidad de los documentos que componen la oferta, deberán estar firmados por persona autorizada a representar y obligar legalmente a la Empresa.

Se debe adjuntar: 

A) VECA de acuerdo al artículo 77 del TOCAF
B) inscripción en el RUPE. 

No serán tenidos en cuenta los precios tachados y/o enmendados, con excepción de los casos en que se salve dicha circunstancia mediante anotación al respecto.

8. Designación de técnico
Cada oferente deberá designar un representante técnico, con idoneidad suficiente para realizar los trabajos (Ing. Civil), que, en caso de ser adjudicatario, tendrá a cargo la coordinación de la obra con los técnicos que a su vez designe la Intendencia.
Se deberá además designar el Técnico o Empresa Prevencionista responsable ante el MTSS, y durante la ejecución de las tareas objeto de la presente licitación.
La omisión de la presentación de esta acreditación será causal de rechazo de la Oferta.

9. Firma de contrato
El Oferente al que se adjudique la Licitación deberá concurrir a firmar el contrato respectivo dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la notificación de adjudicación, aportando comprobante del recibo del depósito de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, certificado de Registro Nacional de Empresas del M.T.O.P. que la habilita a la contratación, en caso de corresponder.
El contrato sólo podrá ser cedido con acuerdo de la Intendencia Departamental de Tacuarembó y a una empresa que reúna las condiciones exigidas al Contratista en el presente Pliego, so pena de su nulidad.

10.   Actas
En un plazo que no excederá los 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha del contrato, se suscribirá el Acta de Inicio.

11. Iniciación del Plan y multas
La iniciación de las tareas se efectuará dentro de los 10 (diez) días siguientes a la formalización del contrato, siempre y cuando la Intendencia Dptal. de Tacuarembó haya determinado la zona de intervención.
En caso de que La Empresa no iniciare los trabajos dentro de dicho plazo, la Intendencia podrá declarar rescindido el Contrato unilateralmente.

12. Multa por incumplimiento de la obra
En caso de que La Empresa no iniciare las obras dentro de dicho plazo, la Intendencia Departamental podrá aplicarle una multa equivalente al monto que resulta de dividir el precio total actualizado de la obra entre los días previstos por el adjudicatario para la ejecución, por cada día de atraso, pudiendo asimismo declarar rescindido el Contrato con pérdida de la garantía por parte del Contratista.

13. Supervisión de la obra
La Intendencia, a través de la Dirección Gral. de Obras ejercerá la supervisión de la obra siguiendo el desarrollo de los trabajos, efectuando las observaciones que éste le merezca y exigiendo el cumplimiento de todas las disposiciones que estime necesarias y convenientes para la buena ejecución de los trabajos de acuerdo al contrato.
Asimismo, dicha Dirección Gral., en conjunto con la dirección de la obra, realizará las mediciones para certificación de avances a los efectos de su pago, en forma mensual. 
Si La Empresa no culminare la obra en el tiempo establecido, la Intendencia Departamental podrá aplicarle una multa equivalente al monto que resulta de dividir el precio total actualizado de la obra entre los días previstos por el adjudicatario para su ejecución, por cada día de atraso, pudiendo asimismo declarar rescindido el Contrato con pérdida de la garantía por parte del Contratista.

14. Seguridad y Responsabilidad del Contratista
La Empresa será responsable de cualquier reclamo de terceros relacionado con la obra y por la seguridad del personal obrero, de acuerdo a las normas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Banco de Seguros de Estado e Intendencia de Tacuarembó.
La Empresa será responsable por los daños y / o vicios que se generen a las construcciones aledañas, las que deberán ser corregidas y/o reparadas.
Realizará todo el trabajo, teniendo en cuenta dichas normas en toda el área de la obra, sus equipos, andamios, instalaciones, maquinaria y equipos de protección personal de los obreros.

La Empresa no tendrá derecho a reclamaciones ni indemnización alguna por parte de la Administración en concepto de daños y perjuicios, por los daños ocasionados por el tránsito público pasante por la obra.
La Administración queda eximida de toda responsabilidad en caso de accidentes originados en deficiencias en los desvíos, señalización de la obra o de los propios desvíos, elementos de seguridad y protecciones.
El contratista no podrá realizar trabajo alguno sobre el pavimento abierto al tránsito y/o banquinas, cuando la visibilidad se vea restringida a menos de 400 metros, ya sea por humo, niebla o cualquier otro fenómeno atmosférico.
El tránsito y/o transporte de maquinarias, equipos, materiales o cualquier otro, en rutas y puentes, en virtud de la ejecución de la contratación licitada, estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 18.191 y el Reglamento Nacional de Circulación Vial, (Decreto 118/984, concordantes y modificativos). 
El contratista será responsable por la calidad de los materiales, procedimientos de trabajo, utilización de equipos y personal, y resultado final de las obras.
En cuanto a situaciones imprevistas, el Contratista deberá abordarlas y darles solución. El Contratista no esperará la conformidad de la Dirección de Obra para ejecutar estas labores, debiendo sin embargo informar de inmediato a la misma de lo sucedido y de las acciones que emprenda o ejecute.
Responderá por cualquier falla o anomalía, tanto a la Dirección de Obra como a los usuarios de las vías, salvo casos extremos como ser infraestructuras tales como obras de arte mayores dañadas o afectadas por razones de fuerza mayor, u obras afectadas por inundaciones, terremotos u otros, que no sean consecuencia de su gestión.


15. Personal
El personal no permanente y no especializado de acuerdo a la Ley 10.459 será tomado por intermedio de la Comisión Departamental de Trabajo.
Será de aplicación la Ley 18098- laudos salariales, autorizando desde ya a la Intendencia a exigir se le presente la documentación pertinente.
Los trabajos serán realizados por personal especializado y debidamente registrado, asegurado y equipado según ordenanzas, utilizando maquinaria y herramientas apropiadas.

16. Refuerzo de garantía de cumplimiento de contrato
Por concepto de buena ejecución de las obras se retendrá en efectivo un 2 % de cada certificado, que se podrá sustituir por una póliza de garantía. Este monto podrá ser usado por la Intendencia Dptal. de Tacuarembó en caso de incumplimiento por la Empresa de las obras que se identifiquen como pendiente de ejecución o reparación en el acto de recepción provisoria.

17. Recepción de la obra
RECEPCIÓN PROVISORIA: Culminado el plazo del contrato se realizará un acta de Recepción Provisoria de las obras ejecutadas la que será firmada por el Director de la Obra, el Supervisor de la Obra y la Empresa Contratista.

En esa Acta se dejará constancia de todas aquellas obras pendientes de realización o que es menester reparar. La Empresa dispone para ello de un plazo de treinta días corridos para subsanar los inconvenientes señalados.

De no existir observaciones que hacer se dará por recibida provisoriamente comenzando desde la fecha del acta respectiva, el período de garantía, así como también un plazo de 15 (quince) días para la devolución del monto retenido en concepto de refuerzo de garantía de cumplimiento de contrato.

PERIODO DE GARANTIA: Se exigirá una garantía mínima de 12 (doce) meses para el total de las obras, a contar a partir de la recepción provisoria de las mismas. 

Esta garantía deberá cubrir la totalidad de los insumos y las obras no admitiéndose ninguna excepción. Serán dé cuenta de la Empresa adjudicataria, todos los gastos debidos a revisiones o inspecciones que sean exigidas para la validez de la misma.

Durante ese plazo, cualquier falla deberá ser reparada por la empresa contratista, no pudiendo excederse de 2 días el plazo para la reparación, a partir de la notificación de la falla, la que se realizará por escrito, vía mail u otro medio fehaciente de comunicación.

RECEPCIÓN DEFINITIVA: Vencido el plazo establecido para el Período de Garantía se labrará el Acta de Recepción Definitiva de las obras. En esa Acta se dejará constancia de las obras que eventualmente queden pendientes y se fijará el plazo para su ejecución que no podrá exceder en ningún caso de los treinta días corridos.

De no existir obras pendientes ni vicios detectados, podrán autorizarse la devolución de la garantía de mantenimiento de contrato.

18. Obra Púbica.
La Empresa al momento de presentar la nómina mensual de BPS ante la I.D.T., deberá además adjuntar:
a) Recibos de sueldo de jornales de los trabajadores de dicho mes, coincidiendo con los jornales declarados en la nómina antes mencionada.
b) Planilla de trabajo.
c) Convenio colectivo si lo hubiera. Todo de acuerdo al Art. 4 de la Ley 18.251.

19. Descripción de la obra

La obra consiste principalmente en la construcción de veredas de hormigón peinado en un barrio determinado de la ciudad de Tacuarembó. De existir en dicho barrio algún tramo de vereda existente se evaluará su estado y de ser necesario se demolerá y reconstruirá o se reparará lo necesario para dejarla en condiciones. Además, se deberá realizar la construcción de rampas de acceso vehicular y rampas de acceso para personas con discapacidad, entre otras cosas. 


20. Replanteo Previo
La empresa revisará los sitios indicados antes de iniciar los trabajos documentando, cuando entienda necesario, observaciones técnicas respecto de las tareas realizadas previamente en las áreas.
Las observaciones que pueda realizar el Contratista no son suspensivas para la ejecución de las obras si la Dirección de la Obra entiende que las mismas son improcedentes.

Para el replanteo de los distintos elementos que constituyen la Obra, se contará en el lugar de los trabajos con material topográfico en cantidad y calidad adecuada (jalones, cintas, escuadras de reflexión, nivel óptico, estación total, etc.).  Estos instrumentos deberán hallarse en todo momento en perfectas condiciones para que el Director de Obra pueda efectuar las verificaciones que estime conveniente.
La empresa contratista será responsable de conseguir planos de los servicios existentes que puedan interferir con la obra.
 
21. Plan de Trabajo
En cada intervención solicitada, el Contratista propondrá al Director de Obra un plan de trabajo con su señalización de obra que atienda a un avance que minimice las molestias al tránsito, rigiéndose por lo establecido en las "Especificaciones Técnicas Complementarias y/o modificativas del Pliego de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad" vigente a agosto del 2003 (en adelante ETCM).
Los diseños, formatos, tamaños, cantidad y disposición de las señales u otros elementos de señalización de obras a utilizar deberán ajustarse completamente a los requerimientos de la Norma Uruguaya de Señalización de Obras.
El contratista será responsable del suministro y colocación de los dispositivos que sean necesarios para garantizar la seguridad en la zona de obras, en concordancia con la Norma Uruguaya de Señalización de Obras y con las indicaciones del Director de Obra. 

Los costos por estos trabajos se considerarán prorrateados en los rubros a cotizar.

22.  Movilización o Implantación 
Se pagará como movilización o implantación de obra el Rubro 1 denominado "Implantación" cuyo importe sin impuestos ni leyes sociales, no podrá ser superior al 5% ni inferior al 3% del total del contrato. Si no se cotiza este rubro o se cotiza por debajo del 3%, este valor o el saldo hasta él se considerará prorrateado entre los demás rubros y en el caso de ampliaciones de obra en que no corresponda pagar Movilización, se tendrá en cuenta el descuento de la cuota parte correspondiente en el precio de los demás rubros. Si se cotiza por encima del 5% se tendrá en cuenta el valor cotizado en la comparación de las propuestas, pero se reducirá al 5% a los efectos del contrato.

Se pagará de la siguiente forma:
a) El 50% en el primer certificado de la obra.
b) El 50% restante cuando se hayan ejecutado obras por el equivalente al 50% del monto total del contrato.


23. Consideraciones Generales 
Todos los trabajos necesarios para la construcción y/o reparación de las veredas, rampas vehiculares y rampas de acceso para personas con discapacidad que no tengan un rubro particular, como puede ser, remoción de la capa vegetal en la zona, extracción de árboles, corte de raíces, entre otros, serán a cargo de la empresa contratista, sin generar costos adicionales por los mismos. 
Los detalles adjuntos en el anexo III son a modo de ejemplo, los mismos tienen dimensiones variables según cada caso, y las veredas y zonas de césped podrán sufrir variaciones de ubicación y/o dimensión.  

24. Consideraciones Geométricas 

Tanto el paquete estructural de la obra como las dimensiones, se presentan en los detalles adjuntos. Cabe destacar que la DO podrá realizar ajustes a estas dimensiones en el sitio de obra según el caso. 
Se deberá realizar juntas transversales de dilatación espaciadas entre si 3 metros. En caso de ser una vereda o rampa construida contra el cordón existente u otra construcción se deberá dejar una junta de dilatación entre dichos elementos. 
Todas las juntas deberán llevar poliestireno expandido de 2 cm de ancho que luego se retira y se sella la junta con mestic asfáltico. 
Cada 15 metros se realizarán juntas de trabajo, donde se deberá cortar todo el espesor de la vereda colocando poliestileno expandido de 2 cm de espesor que luego se retira y se sella la junta con mestic asfáltico.
Las veredas deberán tener una pendiente mínima hacia el cordón de 2%, siendo ajustada con la DO en casos particulares. Se debe verificar el acordamiento con las demás veredas existentes logrando total accesibilidad. 

25.  Replanteo previo al comienzo de la obra
Previamente al inicio de las obras deberá realizarse el replanteo de la obra en conjunto con la DO. Se coordinará en el sitio las dimensiones de las veredas a ejecutar y los metrajes correspondientes. 
No se podrá comenzar los trabajos en ningún sitio sin previa coordinación y aprobación por parte de la DO. 

26. Nivelación de terreno 

Todos los trabajos necesarios para dejar el terreno en el nivel correcto previo a la colocación de la base cementada (de espesor 7 cm) serán a cargo de la empresa contratista (demoliciones, retiro de raíces, excavaciones necesarias, rellenos, retiros de material en exceso, entre otros). 
Se deberá considerar la extracción, carga y transporte a depósito en un radio de 5 km de toda la tierra removida del sitio de obra. 

Una vez retirada la capa superior, se nivelará el terreno hasta la cota necesaria y se compactará adecuadamente, hasta tener la aprobación de la DO. 

Se debe tener en cuenta la necesidad de una capa de tierra vegetal, de un espesor mínimo de 5 cm en la zona donde se plantará césped, la cual debe ser correctamente colocada sin generar sobresaltos en el terreno. La tierra vegetal a utilizar deberá ser aprobada previamente por la DO. 

27. Materiales para trabajos en hormigón

Se regirán por lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales para la Construcción de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y en sus modificaciones que aparecen en las Especificaciones Técnicas Complementarias y Modificativas del Pliego de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad, versión vigente a la fecha del llamado, tanto en lo que tiene que ver con las características y proceso constructivo como en cuanto a la realización de los correspondientes ensayos de control. 

28. Ejecución de veredas de hormigón peinado 
No será objeto de pago la ejecución de las veredas hasta que no esté completo en su totalidad, esto incluye el sellado de las juntas correspondientes. 

28.1. Base cementada (esp=7cm 100kg/m3)

La base se deberá ejecutar con material granular cementado, a razón de 100 kg de cemento por m3 de material a elaborar, elaborado en hormigonera o mixer autopropulsado. 
La misma tendrá un espesor de 7 cm y un sobre ancho de 10 cm sobre el elemento superior (veredas o rampas vehiculares). 
El mismo deberá ser compactado correctamente y aprobado por la DO previo a colocar la capa superior. 
Además, se deberá humedecer el mismo previo a la colocación del hormigón superior.

28.2. Dosificación 

Hormigón C25. Asentamiento entre 6-10 cm. 

28.3. Procedimiento constructivo 

Una vez elaborado el hormigón, el mismo será colocado sobre el terreno, siendo extendido y regleado como corresponda. La superficie del hormigón será fratachada de tal forma de conseguir la siguiente terminación: bordes lisos ancho:12cm (o según ancho de llana) y el resto rayado con escoba de pelo duro en la dirección transversal. Se deberá realizar un tramo de prueba previamente para ser aprobado por la DO. 
28.4. Juntas

Se deberá realizar juntas transversales de dilatación espaciadas entre si 3 metros, de 5 mm de ancho, las cuales se deberán ejecutar en el momento que el hormigón comienza el fraguado realizando las marcas de las mismas con una planchuela "regla" de 2" de hierro o similar.
Cada 15 metros se realizarán juntas de trabajo, donde se deberá colocar poliestileno expandido de 2 cm de espesor que luego se retira y se sella la junta con mestic asfáltico. 
En caso de ser una vereda o rampa construida contra el cordón existente u otra construcción se deberá dejar una junta de dilatación entre dichos elementos de 0.5cm. 

29. Rampas de acceso vehicular (esp=12cm c/malla)
Para la ejecución de rampas de acceso vehicular se seguirán las mismas consideraciones constructivas y de terminación que para las veredas, con la salverdad que en este caso se tiene un espesor de 12 cm y se deberá colocar una malla electrosoldada de diámetro 4,2 mm (20x20). Se deberá coordinar las dimensiones de la entrada vehicular con la DO previo a la ejecución de esta. No se realizará el pago de ninguna rampa que no esté previamente acordada con la DO. 
30. Rampas de acceso para personas con discapacidad
Se ejecutarán rampas para discapacitados según lo detallado en láminas adjuntas, se deberá tener especial cuidado con la accesibilidad a las mismas y con la pendiente.

31. Demolición de Cordón y/o Rebaje de Cordón
Cuando la DO lo disponga se deberá realizar la demolición y/o rebaje del cordón existente. Estos rubros se pagarán por metro lineal a demoler o rebajar según corresponda en los rubros 6 y 7 respectivamente. 

32. Reparación de Cordón existente
En los sitios donde se indique se deberá reparar el cordón existente según a lo especificado en láminas, logrando un correcto empalme con los cordones adyacentes.  

33. Conformación de servicios 
La empresa será responsable de la coordinación con los entes públicos que considere necesario, así como de la reparación de daños causados sobre conexiones existentes. 
[bookmark: _Toc70006361]En este rubro se hace referencia a la adecuación de las tapas de cámaras de servicio existentes (fibra óptica, energía eléctrica, agua potable o saneamiento), afectadas por la obra. Se deberá adecuar las mismas para que no existan desniveles entre dichas tapas y los pavimentos contiguos. Este rubro no podrá ser inferior a $U 300.000 (trecientos mil pesos uruguayos). El monto ofertado será un global de toda la obra, pagándose porcentualmente según el avance de obra. 







34.  Arboles: Fresno Americano. Suministro y plantación
Previo a la colocación de cada especie en su ubicación designada será necesario hacer un replanteo, para considerar posibles interferencias y obstáculos.
La especie escogida es el Fresno Americano de la familia de las Oleáceas, género Fraxinus, especie Americana, con una altura mínima de 3 metros cada ejemplar. 
En caso de no disponer en plaza de las especies, cantidades y tamaños precedentes podrán ser sustituidas únicamente con la autorización de la Dirección de Obra y del equipo Técnico Jardinero de la Intendencia.
En los casos en los que el técnico jardinero así lo considere se plantarán las especies al comienzo de la obra, debiendo la empresa hacerse cargo del regado y cuidado de las mismas durante el proceso de obra y hasta la recepción de la misma, según indicaciones entregadas por escrito. El contratista repondrá por un período de seis meses desde la recepción, las especies que no prosperen, salvo en caso de hurto o vandalismo en los que quedará eximido.
· Replanteo: se replanteará durante la obra la ubicación de los ejemplares con el fin de evitar interferencias. 
· [bookmark: _Toc69915510]Excavación: Se realizarán los pozos acordes a los tamaños de las masas radiculares, utilizando para su plantación tierra negra, más un aporte de fertilizante triple 15 que se incorpora junto con la tierra, a razón de 10 grs por planta. 
· [bookmark: _Toc69915511]Control de hormigas: En la zona donde se implantarán los árboles se recomienda realizar un fuerte control de hormigas. El mismo se realizará con cebo granulado combatiendo la presencia de las mismas en los caminos encontrados. También se marcarán los hormigueros con banderines para su control posterior. Los hormigueros encontrados se combatirán con productos en polvo. El control de hormigas se recomienda que lo realice la misma empresa plantadora, durante 15 días antes de la plantación y hasta 15 días después de la misma.
· Plantación: Se procederá a la colocación de los tubos de PVC o similar de 400mm de diámetro y una longitud de 50cm con el fin de proteger la estructura de la vereda y servicios por el crecimiento de las raíces. Se rellenará el fondo del pozo con tierra hasta una profundidad que permita plantar el árbol de manera que quede a la misma profundidad que se encontraba en vivero. Se apretará la tierra junto al cepellón a fin de evitar que queden raíces sin protección. Una vez plantado el árbol se procederá a regarlo abundantemente a fin de evitar que queden bolsas de aire, y el árbol quede bien firme. Se procederá al relleno del pozo en la profundidad que baje tras los primeros riegos.  Los árboles se prepararán eliminando las raíces en mal estado, dobladas, rotas, etc. que puedan interferir al adecuado arraigo de los árboles. Respecto a la parte aérea, se eliminarán las ramas en mal estado que puedan interferir para el desarrollo posterior del árbol. Los árboles bifurcados o en con presencia de plagas y enfermedades se descartarán, no debiendo plantarse de ningún modo. Se procederá al riego de los árboles plantados con una dosis que asegure el humedecimiento adecuado de toda la tierra del hoyo. Se mantendrá el riego hasta la recepción de las obras.

35. Plantación de césped 
En los canteros de las veredas y donde la DO lo indique, se realizará siembra logrando una distribución lo más uniforme posible, según la densidad predeterminada.

La época de siembra será la que determine la especie a sembrar.
Otoño: especies de crecimiento invernal tipo rye grass perenne; con densidad de siembra de 5 a 6 kg/100m2.
Primavera: las especies de crecimiento estival, en este caso se utilizará Bermuda (Cynodondactylon), con densidad de 2 kg / 10m2.

Se construirán en caso necesario, las pendientes, y los encuentros de césped con muros, cordonetas, etc. hasta obtener áreas con pendientes suaves y sin aristas.

Riego inicial con mínimo de 5 lts./m2 , diario y por el término de 20 días, parejo de lluvia fina durante las primeras horas o últimas de cada día.

36. Ensayos a realizar durante la obra 
Se deberán realizar ensayos de resistencia en el hormigón utilizado en la obra, la cantidad de los mismos serán acordados previo al inicio de las tareas en conjunto con la DO y estarán a cargo de la empresa contratista, con un mínimo de 3 probeta cada 10 m3 de hormigón, y Cono de Abrams aleatorio cuando la DO lo disponga. 


37. Cuadro de Metrajes
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ANEXO III
Gráficos y Memorias Descriptivas
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